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Independencia,
0 6 AG0. ?018

vlsTo, eI Expediente Administrativo N.5155-2018: Licencia por Fallecimiento
de Familiar Directo, planteado por 1a servidora MILAGRITOS VIDAL LOPEZ' y;

CONSIDERANDO:

mediante Expediente Administ¡ativo N" 5155-2018, de fecha 11JUN'2018,

eñora Milagri[os Vidal lópez, en su condición de personal nombrado de

Entidad(D.L.N'276),solicitaalAlcaldedelaMunicipalidadDistritalde

Que,
S

rlt pendencia, Licencia Por Fallecimiento dc su hcrmano Dante Albcrto
roquín Florián; Por 1o que, adjunta al presente copia fe datada del

Que, con Proveido de fecha 12JUN.2018, ei Gerente de Administración y

ñirrr¡r"", deriva a 1a Gerencia de Asesoría Jurídica, el lnfo¡me N" 384-2018-

MDI-GAF/SGRH/ SG, de fecha 11JUN.2018, emitido por el Sub Gerente. de

R.cur"oá Humanos, quien maniliesta que la Petición de la scñora Milagritos

Vidal López, en su Iiforme N" 006-2018-MDI/MVL deviene en proccdcntc'

i.rái."rr¿o que la referida servidora es personal con contrato permanente' bajo

los alcancei del Dec¡eto Legislativo N' zzo, y quc en atención al Articulo 112'

dc'l l).s N'0o5 90-PCM, dÁe otorgarse la Liccncia por Fallecimie'1io q" =."

f-r.i-""o, por cinco (5) días compreididos desde e1 28 de mayo al 7 de junio dc

20r8;

Que, cl Artícu1o 194' de la Constitución Política del Perú' modifrcado por la ley

i" if"for-. Constitucional N" 30305, establece que las municipalidades

frovinciales y distritales son órganos de Gobierno Local' con autonomÍa po1Ítica'

;.;";;i;" f administratiu. á 1o" asuntos de su competencia; disposición

concordante con eI ArtÍculo II de1 Titulo Pretimina¡ de 1a Ley Orgánica de

Municipalidad es N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejcrcer

^"i"""-á" 
g"tremo, admi!;irativos y de administ¡ación' con sujeción al

ordcnamiento jurídico;

Que, el primer párrafo del Artícu1o 37' de 1a Ley Orgá'nica dc Municipalidadcs'

í"f k; ziolz, piescribe quie'. 'Los fun<ionanos g empleados c)e las municipalidatles se

ajustatl al régimen Laboral gene'at aptir:aOt.- a la aántitistración pública' confortre tt I'e¡1";

Que, de conformidad a-1 Artículo 109" del Decreto Supremo N' 005-90-PCM

'Reglamento de Ia Carrera oirnl"*t"t*"'' concordante con el Artícu1o 37' del

Reglamento de Control Jt A"i"t"t'"iu y Permanencia dcl Personal de la

Municipalidad Distritai a" 
'f"á"p"t¿""ciá' 

aprobado mediante Resolución de

Alcaldía N' 110-2003-Mot, d" Éht 15ABR 2003' señala quc: 
'"Se 

entiende po.r'

ricencia a ras autonzactones que en fom,a preuia se olorga ar rraba¡odor para no ds¡sfrr

al centro de trabaJo por uno 'l^"a'' áí"l iii'so del de'ecño de licencta se inicia a pettciórt

de parte y estd condrcton"a""' iii ál¡lÁ¡i"á de b entirlad La licencia se formuhza

mediante resolución cuanclo i"l'"páti tr,t díc,s consealtiuos o no consecutiuos";

dértiftcado de Defunción de
pretensión;

fecha 28MAY.2018, con 1a cual acredita su
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Que, por su parte, e1 Inciso a) de1 Decreto Suprcmo N'005-90-PCM, Reglamento
de la Ley de 1a Carrera Administrativa, precisa que: "Con goce de remuneraciones
alas que tiene derecho los funcionarios A seruidores públicos: "(...)porfattecimiento del
cónAuge, padres, hijos o hermanos"; asimismo, el Artículo 1 12" señala que: "1,4

Iicencia por fallecimiento de cónyuge, padres, hijos o hennanos se otorga por cinco (05)
días en cada caso, pudiendo extenderse hasta tres días mós cuando el deceso se produce
en lugar geográfico diferente donde labora el seruidor";disposición concordante con
1 Lite¡a-l a) de1 Artículo 38' del Reglamento de Control de Asistencia y

rmanencia del Personal de la Municipalidad Distrital de Independen c1a, que
establece: "El literal b) del Artículo 38' del mismo cuerpo legal, regula la Licencia con

goce de remuneraciones: se da por fallecimiento del cónVuge, padres, hijos o hemanos",

Que, en e1 presente caso, la señora Milagritos Vidal lÁpez, en su condición de
personal nombrado de esta Entidad (D.L. N" 276) ha solicitado Licencia por
Fallecimrento por el deceso de su hermano, quien en vida fuc Don Dante Alberto
Marroquín López; habiendo acreditado con 1a copia fe datada del Certificado dc
Defunción de fecha 28MAY.2018, obrante a fojas 01 de autos;

Que, en tal sentido, el Sub Gerente de Recursos Humanos, a través del Informe
N' 384-2018-MDI-GAF/ SGRH/ SG, de fecha 11JUN.2018, informa que la solicitud
de la señora Milagritos Vidal l,opez, deviene en procedente, indicando que la
¡eferida administrada es personal nombrado con Resolución de Alcaldía N' 0603-

2016-MDI, bajo los alcances de1 Decreto Legislativo N" 276, y que en atención a1

Artículo 112' del D.S. N" 005-90-PCM, debe otorgarse Ia Licencia por
Fallecimiento de su hermano, por cinco (5) días comprendidos desde el 29 de

mayo hasta ei 7 de junio de 2018;

Que, por otro lado, el Numera.l 17.1 del Artícu1o 17' del TUO de 1a Ley N' 27444 -
Ley de Procedimiento Administrativo General, establece quei "La autortdad podrá
diéponer en el mismo acto odmínistratiuo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo

si 
-fuera 

más fauorable a los administrados, g siempre que no lesione derechos

fuidamentates o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros A que eistiera
-en 

la fecha a la que pretend.a retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho

justifcatiuo para su adoPciÓn";

Que, en este orden de ideas y teniendo en cuenta que la servidora Milagritos
vid"1 Lóp"r, ha acreditado el fa_llecimiento de su hermano señor Dante Alberto
Marroquín López, con la copia de1 Acta de Defunción correspondiente {Fs 2); y,

eí raz¿rr a 1o éxpuesto por ¿l Sub Gerente de Recursos Humalos, a través del

InformeN"384-2018-MDI-GAF/SGRH/SG,defecha11JUN2018,resulta
proced.ente la solicitud del referido administrado;

Que, mediante Informe Legal N" 540-2018-MDI / GAJ/ KMMM, de fecha 24JUL

Z-Ote, ta Gerente de AsesoriiJurídica ha emitido opinión legal sobre el fondo dcl

petitorio, el mismo que guarda concordancia con los extremos de 1a presente

Resolución;

Estando a 1as consideraciones expuestas, de conformidad con el Reglamcnto

áe Control de Asistcncia y Permanencia del Personal de 1a Municipalidad

óLtrltul de Independencia, aprobado mediante Resolución de Alca]día N' 110-

2003-MDI, de fecha I5ABR'2003, el Decfeto Supremo N. 276,Ley de la Carrera
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RESOLU DE ALCALDÍA 33 18-MDI

Administrativa y de Remuneraciones de1 Sector Público y su Reglamento
aprobado con D.S. N'005-90-PCM; y los Artícu1os 20' Inc. 6) y 43'de 1a t,ey N'
27972- Ley Orgánica de Municipalidades, con las visas de 1os Titulares de
Secreta¡ia General, Asesoría Jurídica, de Administración y Finanzas, y la
Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1,- CONCEDER LICENCIA CON GOCE DE HABER A IA SCñOTA

MILAGRITOS VIDAL LOPEZ, servidora permanente de la Municipalidad
Distrital de Independencia, por el fallecimiento de su hermano: Dante Alberto
Marroquín López, familiar directo, por e1 período de cinco (05) dias hábilcs, con
eñcacia anticipada, desde el 28 de mayo al 7 de junio de 2018, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa de 1a presente resolución.

ARTÍCULO 2,- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas a través
de la Sub Gerencia de Recursos Huma¡os el cumplimiento de 1o dispuesto
precedentemente por la presente Resolución, con notificación de las partes.

Regístrese, Notifi quese y Archívese

r1.l\ a fAlril! NOEB'DTNOA

EFAM/Jvc
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FélixAlzam Morales
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